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DELEGADOS DEPARTAMENTALES 
REGISTRADORES DEL ESTADO CIVIL 
COORDINADORES ELECTORALES 
Registraduría Nacional del Estado Civil 
      
Asunto: Disposición final de los documentos electorales del Plebiscito por la Paz de 2016  
 
Respetados servidores: 
 
La Registraduría Delegada en lo Electoral, aplicando lo dispuesto en el artículo 209 del Decreto 
2241 de 1986 y en atención a que a la fecha, de acuerdo con el oficio PDRS-INT-2020-3835 de 
la Sección Quinta del Consejo de Estado, no existe ningún proceso en curso o abierto con 
respecto a las votaciones del Plebiscito por la Paz del 2 de octubre de 2016, les solicita a las 
Delegaciones Departamentales y Registradurías del Estado Civil que se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en la Tabla de retención documental (GDFT06) y al procedimiento establecido en la 
Circular No. 092 del 30 de agosto de 2019 de la Gerencia Administrativa y Financiera y la 
Registraduría Delegada en lo Electoral para la disposición final de la documentación electoral 
producto del Mecanismo de Participación Ciudadana del asunto.    
  
Agradezco su oportuna colaboración. 
 
Cordialmente: 
 

 

 

 

 

 

NICOLÁS FARFÁN NAMÉN 

Registrador Delegado en lo Electoral 

 
C. C.:  Sabrina Cajiao Cabrera 
           Gerente Administrativa y Financiera 
 
 
Elaboró: Héctor Montero Á. 
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